
 
JUZGADO 39 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 9 de mayo de 2024 

 

Medio de control Nulidad  

Radicado 05001 33 33 009 2024 00064 00 

Demandante Juan Guillermo Restrepo Maya  

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Decisión Avoca conocimiento y ordena notificar  

  

 

El Consejo Superior de la Judicatura por Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 

de diciembre de 2023 creó el Juzgado 39 Administrativo del Circuito de 

Medellín. La redistribución de los procesos vigentes se reglamentó por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia por medio del Acuerdo No. 

CSJANTA24-81 del 5 de abril de 2024. 

 

El proceso de la referencia se remitió a este Juzgado cumpliendo lo anterior. 

En consecuencia, SE AVOCA CONOCIMIENTO del proceso y se continuará 

con su trámite. 

 

POR SECRETARÍA y conforme se ordenó en el auto admisorio de la demanda, 

se procederá: 

 

1. Con la notificación personal del auto admisorio en los términos en que 

fue ordenada,  

2. Con motivo del cambio de ponente, entiéndase como Procurador 

Judicial para efectos de la notificación de dicha providencia, a la 

Procuradora 193 Judicial I para Asuntos Administrativos, funcionaria 

pública delegada ante este Juzgado.  

3. Al mensaje de datos por medio del cual se efectuará la notificación 

personal deberá adjuntarse la presente providencia. 

 

 

INFORMAR A LAS PARTES Y DEMÁS SUJETOS PROCESALES que en 

cumplimiento de lo dispuesto Consejo Superior de la Judicatura1, los 

memoriales o solicitudes dirigidas al proceso deberán contener el radicado, 

autoridad judicial a la que se dirige y datos básicos del demandante y 

demandado; ser enviados únicamente a través de la ventanilla virtual 

dispuesta en el aplicativo SAMAI en el link 

 
1
 Ver Circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024. 



https://ventanillavirtualsamai.azurewebsites.net/ y con envío en copia 

a los demás sujetos procesales (Art. 3 de la Ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARCELA AMARILES TAMAYO 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Providencia notificada por estados electrónicos el día 10 DE MAYO DE 

2024 en los términos del artículo 201 CPACA. 

 

 

Firmado Por:

Marcela  Amariles Tamayo

Juez

Juzgado Administrativo

039

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71298bf80da88b50f365eb1fc801aebf999f5721ddf2126e37dd6ce899711b45
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